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NIT: ( )

ANTECEDENTES Y HECHOS DENUNCIADOS

Como expuso en la denuncia la Presidencia de la Defensoría del Consumidor, en ejercicio de lo

dispuesto en el articulo 58 letra f) de la Ley de Protección al Consumidor- LPC—, el día 09/05/2022

se practicó inspección en el establecimiento denominado "Magie Multiplaza", propiedad de k

proveedora denunciada y con localización señalada en el acta de inspección incorporada ai presente

expediente.

Como resultado de la diligencia realizada se levantó el acta correspondiente - fs. 3— en relación

a la promoción comercial que se, leía: ̂ *PMOMOCÍÚNES J'MFER31BLES pam mamá GIOMGIO

AM.ñíÁNI2m REDESCUENTO ENFAiGANCIASSELECCmNAMAS Válido hasta lúde mayo

de 2022 Aplica en f■ ragancias selecciúmdas. imágenes.ilustrativas'*Aa cual fue dilkndida en redes
sociales. En dicha promoción, se obsennó que no se determinó la vigencia completa ni las condiciottes
o restricciones de la misma. Al consultarle a la persona que atendió a los delegados expuso que acerca
de tas restricciones que solo aplicaba para productos seleccionados, y de acuerde i 'c constaíado por
lo delegados, las marcas incluidas dentro de la promoción no se encontraban ¡duntilicadas por algún
medio idóneo.

.Así, la Presidencia aseveró que, en el caso que hoy se analiza, se constató que la vigencia completa
y la vi,ge:nci;a las condiciones o restricciones de la prornoción no se encontraban en la publicidad
utilizada para dar a conocer la misma en los medios e.xigidos por ley, como anuncios publicitarios o a
través de vanuncios fijados en el o los establectmientos o etiquetas adheridas a los bienes. En razón de
las circunstancias anteriores, aseguró que la denunciada vulneró el derecho a la intórmación de los
consumidores, puesto que é.stos no tenían acceso completo y oportuno a ele.ftientos deterniiiiantes de
la oferta. ,

ni. INFR.4CCIÓN ATKIBUIDA Y ELEMENTOS DE LA INFRACCION.

n

como'consta ía resolución de inicio (fs. 5-7), se adujo que existe una contravención a !o
dispuesto en el artículo 4 letra c) de la LPC, el cual establece que es un derecho básico de los



onsumidores recibir del proveedor la información completa, precisa, veraz, clara y oportima que

determine las caractérístícas de los productos y servicios a adquirir. Además, eo la letra a) del artículo

16 de la LPC, al re:feri.rse a los requisitos de tas promociones y ofertas, estipula que, entre otros

aspectos, debe tener la posibilidad de comprensión directa.

También, se afirma una transgresión a lo regulado en el inciso primero del articulo 27 de La LPC,

en lo concerniente al derecho de mformacióti: en general, las características de los bienes y servíaos

puestos a disposición de ios consumidores, deberán proporcionarse can información en castellano, de
forma clara, veraz, completa y oportuna.

Además, en cuanto a la infoimación de las promociones, el artículo 30 de la LPC determina:

"Cuando se tratare de promociones y ofertas especiales de bienés o servicios, ios comerciantes estarán

obligados a informar al consumidor las condiciones, el precio total o los elementos que lo hagan

■determinaUe, la duración de las mismas, por cualquier medio de publicidad o mediante avisos o
carteles fijados en lugares visibles del establecimiento o etiquetas adheridas a ios bienes".

En relación con lo antes apuntado, el artíeulo 43 letra n) de la LPC determina que el realizar
promociones u ofertas especiales de bienes y servicios en contravención a io dispuesto en dicha ley , es
una conducta califícada como infracción grave, y de acuerdo con el artículo 46 de la misma nomaatfva
se sancionaría con multa hasta de doscientos salarios mínimos mensuales urbanos en la industria.

jB, Con respecto a la mencionada infracción, este Tribunal, en resolución, pronunciada el día
05/07/2010, en. el procedimiento clasificado bajo la referencia 271-2010, ha afirmado que: "La
naturaleza y esencia.de las ofertas y promociones es reportar una ventaja comparativa al consumidor,
su carácter extraordinario es lo que permite que el comprador tenga un incentivo para ¡levar a cabo
la transacción ".

En ese sentido, las promociones y ofertas especiales que se transmiten a través de cualquier medio
publicitario, tienen la finalidad de presentar los bienes o servicios en condiciones favorables para el
consumidor, induciéndolo a tomar determinada decisión con sentido de urgencia, bajo la perspectiva

de percibir una ventaja económica dentro de un tiempo imitado.
De lo anterior, se colige, que la LPC busca regular que los proveedores consiguen, en el medio

publicitario que se utilice para dar a conoeer la promoción u oferta, una indicación ciara de la duración
o del tiempo en la que dicha promoción estará vigente; debiendo indicar, además, a qué productos o
.servicios aplica la promoción ú oferta, la cantidad mínima de productos disponibles, si existen o no
restricciones, en qué consisten, y, en general, cualquier dato relevante previamente establecido, que
indique en qué condiciones será cumplida, información fue es de .mma importancia para los
consumidores al momento de acceder a la promoción u oferta.
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En oíros ténninos, la finalidad de la regulación en el tema en cuestión tiene por objeto el minimizar

la desigualdad entre tas partes intervinientes en la relación de eonstimo -proveedor y consumidor- la

cual puede dejar a este último en una situación asimétrica y de desventaja al no ofrecerle la infonnactón

necesaria para que pueda tomar una decisión informada, es decir, considerando todos los elementos

legalmente establecidos.

Por otra parte, en relación a la frase "restricciones aplican ", este Tribunal Sancionador, en la

misma Tesolución inaT precitada, se refirió a ella en el sentido de que la misma debe ser evaluada

considerando sí: a) Con ello se han dejado por friera condiciones esenciales de la contratación; y b)

Las iimitantes ulteriormente aplicadas modiflean en forma sustancial la oferta priiicipai anunciada en

el medio pubiieitario de manera que ya no refleje las eondieiones reales de la promoGión. ConseGueneia

de lo anterior, las instituciones de autDrregulaeión publicilariá y las tutelares de derechos del

consumidor sostienen que el anunciante tiene la obligación de incluir de forma inequívoca y perceptible

-en su mensaje publicitario- las limitaciones o Gondiciones esenciales de la oferta realizada, de manera

que no existan requisitos ulteriores no conocidos por los destinatarios y que limiten, modifiquen o

contradigan, las afnmaGiones de! mensaje publicitario principal.

Asi, cuando un proveedor emplea la frase "restrimiones aplican sin proporcionar im mecanismo

que permita a los consumidores conocer y tener acceso a la información adicional esencial o relevante

para la contratación de los bienes o servicios ofertados ; O bien, el proveedor, habiendo establecido el

m.ecanismo aiiteriGr, incluye condiciones generales de contratación que moditicaii, alteran,

des.naturaii2an, limitan o crean cualquier clase de variación esenc.lal en cuanto la ofei'ta contenida en

el anuncio original, y si dicho el mecanismo no puede califieaFse de idóneo, o se establecen cualquier

otra clase de barreras de aceeso, pone en evidente desventaja al consumidor que ha sido atraído a la

contratación basado en ta promoción ofrecida.

En este punto, este Tributiai considera oportuno traer a cuenta la resolución de fecha 13-03-2019

con referencia 7-2010 de la Sala de lo Contencioso Administrativo e.n, la que consideró; "El derecho

de consumo parte de la necesidad de proteger a los consumidores, debido a la creciente vulneraoílidad

de éstos en las relaciones generadas en la economía de mercado contemporánea

En la misma sentencia se estableció que: "La .LPC desarrolla un régimen especial ae protección

sobre la base de las asimeú'ías económicas e informativas existentes entre los proveedores de bienes

y servicios frente a ios consimidores, estos últimos, enmarcadas en una natural y clara siUtación de,
desventaja con respecto a ¡osprimeros''. .

Es asi que la referida Sala define a la asi,metría informativa como aquella característica intrínseca

de cualquier transacción económica, en tanto que siempre en un intercambio de bienes y servicios

habrá un actor mejor informado que otro.



Defmismo mod^ en sentencia definitiva del 8-07-20 í 1 con referencia 315-A-2004. emitida por la

Sala de lo Contencioso Administrativo (SCA) definió a la asimetría infbrmativa como un elemento

intrímeco de las relaciones contractuales entre productores o proveedores y consumidores, determina

que en todo caso el consumidor está sometido a una condición de vulnerabilidad que rebasa su

autonomía y %'oluntad real para contratar, circunstancia que, en definitiva, justifica la aplicación de

un principio protectorio con el fiin de restablecer el equilibrio contractual y asegurar el respeto de los

derechos del consumidor.

TV, COÑfESfACroÑ¥Íri^ DENUNCIABA

Se siguió ei procedimiento consignado: en el art:feuIo 144-A de 1.a LPC, as,í como en los artículos

17 fi 172 y 180 Código ProGesal Civil y Mercantil -en adelante CPCM'- y 100 de la Ley de

Procedimientos AdiilMstrativos -en adelante LPA- respetando ía garantía de audiencia y ei derecho

de defensa de la denunciada,, pues en resolució.n. de fs, 5-7, se le concedió ei plazo de cinco días hábiles

contados a partir del siguiente al de la notificación de dicha resolución, para que meorporara por escrito

sus argiimeoto.s de defensa y p.resentara o propusiera la práctica de pruebas que estimara conveniente,

la cual .fue notificada a la misma en fecha I6./10/2024. (f. 9).

A. Al respecto, el día 22/10/2024 se recibió escrito firmado por el licenciado

(fs. 10-11), quien actúa en calidad de apoderado general judicial y adm:i.nistraíivo de la

sociedad COSMETICOS Y PERFUMES, S..A. .DE CV., que puede abreviarse como Cosper, S.A. de

C.V., contestando en su escrito en sentido positivo, argumentando que según lo manifestado en el acta

de inspección, se logra verificar que iinicamente existe i;ncongrue:nc.ias con la publicidad identi.ficada

e.n redes soci.ales, pues ésta no contaba con iecha de itiicio, a! igual que no se encontraba tampoco las

restricciones en ningún; anu.ncio dentro del local, con, lo anterior no se pretendía algún tipo de

vulneración a los derechos de los consumidores, pero que acepta no habe,r establecido en la publicidad

la vigencia de la misma, y que, en efecto, tampoco se encontraban se:fialados los productos con viñeta

que los distinguieran como parte de la promoción. Con base a lo anterior y al articulo 156 de la Ley de

.Procedimietitos Adminisírativos, reconoce su responsabilidad en los actos y hechos alegados por la

Defensoría del Consumidor.

B. .A.ho,ra bien,: de ios alegatos presentados por la proveedora denunciada, este Tribunal advierte

que la proveedora, reconoció los. hechos denunciados, expresamente aceptó la comisión de la

infracción que se le imputa, situación que será considerada conforme a lo regulado en el artículo 156

de la LPA, que establece: '"Si iniciado un procedimiento sancíonador,' el infractor reconoce su

responsabilidad de forma cxpre\ay por escrito, se podrá resolver el procedimiento con la mposición

de la sanción que proceda. Esta circunstancia será considerada una atenuante para la determinación

L
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de la sanción. Cuantío la sanción tenga carácter pecuniario, se podrán aplicar reducciones de ha.sta

una cuarta parte de su importe".

__ V. HECHOS PROB VINOSA At.GR ACIÓN DE PRUEBA
1. De conformidad con loi, articulo^ 146 de la LPC y 106 ínc. 3'^ de ta Ley de Procedimienios

Administrati.yos (LPA), las pruebas oportunas, pertinentes y conducentes aportadas en eí

proGedimiento, serán, valoradas conforme a las reglas de la sana crttíca; a excepción de la prueba

documental, la cpal se réal,izará Gonfortne al valor tasado de la misma en el derecho cora,án.

En ese sentido, la Sala de lo Constitucional en la resolución final pronunciada en el proceso

acumulado con fium,ero de referencia 23-20ÍB/41-2003/50-2003/17-2005/21-2005, de fecha

18/12/2009, en lo que eoncierne a! valor tasado de las pruebas mencionó: ''Cuando la 'utilización' de

ía máxima de ejqreriencia viene predeíermiitada por la norma procesal, hablamos del sistema de

vaioraeién denominado prueba tasada o íar^ legal; es decir, en ía prueba tusada o tarifa legal, lo

que hace el legislador es proveer una de las mwcimas que deben integrarse ai razonamiento probator io

del juez, eomo la premisa mayor del silogismo Jimdamentál sobre cada medio de prueba (...) el

legislador señala ma lista de medios de prueba y a cada una le asigna un determinado y preciso

valor probatorio -certeza olfetiva-; es decir que, en este caso, amparado en la seguridadJurídica, el

legislador determina previamente ia máxima de experiencia, aunque con distinta ̂fuerza dependiendo
de la prueba de que se trate" (los vcsútSiáQB mnpmpmd),

Dicho esto, el art. 106 inc. 6° de ia LPA dispone; "Los documentos formalizados por los

fimcionarios a los que se reconoce la condición de autoridad y en los que, observándose ios requisitos

legales correspondientes se recqj'cm los hechos comíatados por aquellos, harán prueba de estos salvo
que seácredite lo contrario".

Además, el artículo 341 del GPCM determina el valor probatorio de los instmmentos, asi: "£us

irntrumentos públicos constituirán prueba Jkhaciente de los hechos,, actos o estado de cosas que

documenten; de la fecha y personas que intervienen en el mismo, á,sí como del fedatario ojumkmano

que lo expide. Los imtrumentos privados hacen prueba plena de su contenido y otorgantes, si no ha

sido imptígnada su autenticidad o ésta ha quedado demostrada. Si no quedó demostrada tras la

impugnación, ios ímtrumentós se valorarán conformé et Im reglas deía sana crítica" (los resaltados

son propios)..

Finalmente, el artículo 63 de! Regiaraento de la LPC, viéne a reforzar lo estipulado en el derecho

común al establecen Las actas mediante las euales los fimcionarios de la Defensoría hagan comstar

las actuaciones que realicen, harán fe, en tanto no se demuestre con prueba pertinente >- suficiente su
inexactitud o falsedad. El mismo valor probatorio tendrán los informes y otros documentos que emitan

los funcionarios y empleados de la Defensoría, en el efereicm de susfimciones.



2. Constan en el expediente administrativo los siguientes medios de prueba:

a) Acta N°OOOOBOO- -fs. 3— de fecha 09/05/2022, por medio de la cual se establece que la

Defensoría del Consumidor, en virtud de la iiispección, realizada en el establecimiento propiedad de la

proveedora dénunciada, constató que se hacía efectiva la proinoción verificada sin indicación de su

vigencia completa {entendiéndose por ésta la fecha de inicio y fecha de finalización de la misma).

b) Impresión de captura de pantalla de publicidad divulgada el día 09/05/2022, a través del usuario

"  mediante la red social Imtagram, en relación a la promoción publicada por la

proveedora, vinculada con el acta de inspección N®0000800 de fecha 09/05/202,2, la cual se encuentra

documentada a f. 4, con la cual m establece el medio de comunicación y el incumplimiento de los

requisitos legales mínimos con que ftié dada a conocer a ios consumidores la promoción que se lee:

•PROMOCIONES IMPERDIBLES para mama GIÜRGIO ARMÍNÍ 20% DE DESCDENTO EN

FRAGANCIAS SELECCIONADAS Válido hasta 10 de mapa de 2022 Aplica en fragancias

seleccionadas. Imágenes ilustrativas

Re.specto a la documentación, se advierte que la denunciada no pudo desvirtuar la ve,racidad de la

misma. En razón de lo anterior -se concluye í|ue los citados documentos, al tener una conexión lógica

con los hechos alegados en la denuncia, mantienen la certeza lega! que ostentan.

~yí '"'"'"I^ÁLÍSIS M DE LA INFEilCCÍÓN
A. .Ahora bien, este Tribunal estima conveniente realizar ciertas delimitaciones conceptuales en lo

que al tema de promoción concierne, y cuáles son las circunstancias propias que configuran el

cometimieeto de .la infracción establecida en el artículo 43 letra e) de la LPC.

Sobre el mismo, es importante señalar que, desde una perspectiva meramente jurídica,

específicamente en lo que a derecho sanclonatorio se refiere, se abordarán la temática de promoción.

Claro está, que dicho tópico puede ser abordado desde diversas áreas del conociiníento; por lo que este

análisis ,no pretende inmiscuirse en otro tipo de observaciones que no sean las estrictamente necesarias

para dotar de contenido jurídico a la regulación puniti va que efectúa la LPC.

En primer lugar, y desde una perspectiva tradicional del marketing, hay 4 componentes en la

denominada mezcla del marketing, a saber: a) producto, b) precio, c) promoción y d) distribución.

Ahora, dentro de la promoción se encuentra la publicidad y la promoción de ventas. (Kenneth E. Clow,

2010)''.En ese sentido, los artículos 16, 30 y 43 letra n) de la LPC se encuentran vinculados con e!

último concepto mencionado -promoción de ventas-.

La promacién de ventas consiste en todos los incentivos otTecidos a los clientes y miemhros del

canai paca estimular las compras de productos, ta cual adopta dos fonnas: la promoción para

L.
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consumidores y la promoción comercial. Para el caso que nos concierne, Í:a promoción para

consumidores se refiere a los incentivos que se ofrecen directamente a los clientes existentes o a los

posibles clientes de la empresa. í..a promoción para eonsumldores está dirigida a aquellos que

realmente usan el producto, es decir, los usuarios finales. Una de las .metas principales de un programa

de promociones dirigidas a los consumidores es persuadirlos de dar el último paso y efectuar la compra.

(Keanéth E. Clow, 2010).

Asimismo, es imporíánte señalar las dos categorías m,ás gene.cales de promociones para

con.su:midores, a saber: a) las que se hacen para fortalecer la franquieia y b) las que se hacen para

generar ventas.

Para el análisis que concierne a este procedimiento, las promociones que se hacen para generar

ventas se centran en las ventas iEBiediatas, más que en el valor capital de marca o en la lealtad, por

medio de descuentos, cupones, reembolsos, devoluciones:, premies y otros incentivos. (Kenneth E,

Clow,2010).

Por consiguiente, es desde esta perspectiva, promociéii de venta, que deberán estudiare© los

supuestos cpe dan cabida a la aeeíón. típica eonsignada en el artículo 43 letra n) de la LPC.

B. .Delimitado coneeptualmente el ámbito dé Gonocimiento de la infracción objeto de estudio,

corresponde ahora referirse a algunos de los supuestos determÍEados en la ley que dan origen a la

misma.

Antes de todo, es importante hacer la siguiente acotación: en relación con. las promociones y

ofertas, de acuerdo a la regulación contenida en la LPC, estas están sujetas a dos principios: el de

veracidad y el de temporalidad. En. ese orden de ideas, se ha venido sosteniendo que para que se tenga

por establecida la contiguración de la iníracción prevista en el artíeulo 43 letra n), se debe tener como,

premisa que la naturaleza y esencia de las ofertas y promociones es .reportar uiiá ventaja comparativa

al consumidor, y su carácter extraordinario es lo que permite que el comprador tenga un lacentivo

para llevar a cabo la transaecié.n. De esta manera, se ha entendido que no existe ninguna ventaja si

ios bienes son vendidos o los servicios prestados en las condiciones habituales y, por ende, no se estaría

en. presencia de una promociÓD. y oferta.

Dicho lo anterior, los artículos 16 y 30 de la LPe, prineípalmente, determinan los aspectos

obligatorios que tos proveedores deben informar al momento de efectuar promociones y ofertas

especiales de bienes ó servicios.

En. ese sentido, e! artículo 16 establece lo siguiente:

"Reqtásitos de las promociones y ofertas.



Arí 16,- lodo proveedor al esíahiecer las chhisulús, condiciones o esiipiuaciúnes de uis
pramúcíonesy ofertas de bienes o servicios, y las cióusuim no mgúciadas índividMaimeme, relativas
a tales bienes o servicios, deberá cumplir ios siguiemes requisitos:

a) Concreción, ciarfdady sencillez en la redacción, can posibilidad de comprensión directa;
b) Buenafe y justo equitibrto entre los derechos y abligaciúnes de ¡as partes, lo que en toá)

caso excluirá la utilización de cláusulas abusivas; y

c) No condicionar la promoción u qfertú a la entrega o no del recibo, copia o doctimento que

acredite la operación.

En caso de duda sobre el sentido de la promoción u aferta, se entenderá a favor del

comumidarl.

Por su parte, el artículo 30 estipola:

''Información de promocimes

Art. 30.- Cuando se tratare de prúmociúnes ofertas especiales de bienes o servicios. !ús\

cúmercianies estarán obligados a informar al consumidor las condiciones, el precio total o los ¡

elementús que lo hagan deierminahle, la duración de las mismas, por cualquier medio de publicidad j

o mediante ¿tvisos o carteles fyados en lugares visibles del establecimiento o etiquetas adheridas a los i

bienedc

De oiauera general, y sin, que ello compreoda todos los supuestos que la ley y la casuística puedan

arrojar, se procedeB a expi.icar .los que en, la praxis suelen darse con ■ftecueneia, Posteriomente (C), se
harán las consideraciones necesarias e,u el caso concreto.

L En cuanto a tas condiciones, debe tene,rse en, cuenta lo dispuesto en el artículo 16 letra a) de la

LÍ^C, según el cual: ''Todo proveedor al establecer las cláusulas, candiciúnes o estipulaciones de las
promociones y ofertas de bienes y servicios (...) debe cumplir los siguientes requisitos: a) Concreción,
claridad y sencillez en la redacción, con posibUidad de comprensión directa

Como se mencionó Ente,rÍG,miante, en cuanto a las condiciones aplicables a las promociones u

ofertas especialesyes importante considerar lo sostenido por este Ttibuo.aÍ mediante la resolución de
las 08:41 horas del d,ía 06/01/2009, en ralación a la utilización de la fiase 'Restricciones aplicatf'; en la

que señaló puntualmente que 'f..j dicha frase tiene como smiento la mvíabilidüd de dar a conocer
tales limitantes en el marco de la brevedad propia de ios anuncios publiciiarios. El problema de las
remisiones hacia fuentes informativas distintas del anuncio examinado, implica cargas para el
consumidor al verse obligado a adoptar medios distintos a la publicidad original para poder obtener
parte de la mfbrmación relevante para la oferta; debiendo considerarse además la fáctibilidad de
acceso a la misma por parte de los cansíunidores de acuerdo ai segmento de mercado al que
pertenecen.

c



Respecto de dicha resolución, ía SCA confirmó ia íegalidad de la misma mediante resolución 274-

2009 de fecha 14/11/2012, en !a que además sostuvo: "(...) gíte tm anmcio puMíettario debe poseer

ia información necesaria para que ¡os comumidores no tengan qm recurrir a otra clase de medios

para complementar ¡a información inicial, por lo tanto al tener que recurrir a esta acción significa

que se ha omitido informar de una manera clara y adecuada a lo ofertado por el proveedor, por los

argumentos expuestos es que esta Sala considera que ¡a conducta por la actora es atentatoria al

derecho de ser debidamente informado el consumidor ".

2. En relación al precio total o los. elementos que lo hagan deteraii.nable, eonlleva a que debe estar

lo suficientemente clara la cantidad que el consumidor pagará por la prestación de un servicio o la

adquisición de un producto, méxiitie en aquellos casos en que se da la facilidad de pago a plazos, pero

donde únicamente se determinan las cuotas que se deberán caitcelar, mas no se indica el tiempo ni el

valor total que los consumidores sufragarán. Lo anterior, supondría una desventaja informativa para el

consumidor, lo que pudiera incidir a la hora de tomar una decisión de consumo. Configurándose, e.n

sentido materia!, un iiic.utnplimiento del proveedor respecto a esta exigencia.

Ahora, en la práctica también se utiliza la modalidad de promoción y oferta estableciendo

porcentajes de descuentos, dicho elemento hace detenninable el valor que el consumidor pagará por

un bien o prestación de servicio; por consiguiente, no impliesría una inobservancia a este requisitf)

J, En lo que respecta a la vigencia, esta exigencia es prácticamente la esencia de estas propue.stas

de contratación, pues significa que el proveedor ofrece una ventaja extraordinaria al consumidor, la

cual podrá ser gozada en un período de tiempo específicaxneBte determinado o que pu.ed,e ser

determinable.

En ese orden, en la práctica, para establecer la vige,ncia de una promoción se han distinguido

básicamente dos fo.mas -sin perjuicio que puedan vislumbrarse otro.s, es decir, no es una lista taxativa-

: a) plazo cierto determinado-- y b) eondicionante--detern3Íaable.--.

a) Se entiende a plazo cierto, cuando se estipula una fecha de inicio y de finalización. Ahora bien,

muchos proveedores suelen consignar sólo una fecha o referirse a un mes, día festivo, período

vacacional o celebración, entre otros; lo cual, devendría en un Ííicu.mplimiehto de este requisito. A

manera de ejemplo, las expresiones como: "Valido hasta e¡ 31 de agosto", "Válido a partir del I de
septiembre" "Válido sólo este mes", "Válido sedo este día", no serían suficientes para tener por

cumplida dicha e.vigencia. pues en la primera no se consigna la fecha de inicio; en la segunda, la de
finalización- y, en las ultiraás dos, no tienen ninguna fecha. Se hace énfasis, nuevam,ente, en que deben

tener fecha de inició y finalización para que sea conrornje a la LPC.

b) Se entiende vigencia bajo condición, cuando la promoción subsiste mientras no se dé un

supuesto de hecho específico --estipulada en ella- que le pone fm a la misma. Ejemplo de lo an.teríc)r



es la muy utilizada Frase: "Hasta agolar existencias'\ No obstante, esta última debe ajustarse d los

requisitos y prineipios esíablecMos en la LPC para poder eonsidetarse válida.

Sin perjuicio de lo anterior, este Tribunal tiene a bien aludir a lo que se ha dicho en derecho;

comparado. Ál respecto, en la resolución de fecha 0:8/11/2022, en el caso identificado como 044-

2006/CCD de! D4DEC0P1 (Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la

Propiedad Inteldctuai), la Comisión indicó que si bien Ripky kieluyó «na dui-ación para la promoción

anunciada ésta fue condicionada al agotamiento de una cantidad de unidades disponibles que se

encontraba indete:n-ninada luego de un análisis integral y superficial del anuneío cuestionado, Ert

consecuencia, se observó que, ante la. percepción deJ consumidor, la dnración para la prcncción

anunciada no se enco.ntraba planteada coa la claridad que elige el prlneipio de veracidad 1 1

efectos de q«® ios eo:nsttinidoFes pudieran .acceder a iB&rnjacióB relevante y .necesaria para

adoptar «na decisión de consamo adecuadamente .iiaedita.da y, en co.ttsecaencía, satisfactoria a

sus intereses.

De ahí que, para estos casos, se vuelve necesario acompañar esta frase cotí otros elemeD:tos

informativos más precisos que hagan previsible la finah/acion de la promoción; y, sobre todo, que

sean claros y concretos, con posibilidad de comprensión directa, tai eorno se co1i.ge de- lo señalado en

los anlcu.losÍ6 letra a) en relaeió.n. al artículo 30, ambos de la LPC.

C. Con base en los elementos probatorios previamente señalados y en \ irtud de la presuncién de

ceríeza que goza el. acta de i.nspeceión de la Defensoría de! Consumidor, asi como de los documentos

que forman parte de la misma, en el caso co.tJcreto, la impresión de captura de pantalla de publicidad

divulgada el día 09/05/2022, a través del muario " mediante la red social

Instagram del anuncio publicitario, de la promoción realizada por la proveedora denunciada, que se

lee: "PROMOCIONES IMPERDIBLES para mamá GíORGIO ARMáNI 20% DE DESi r ES TÚ EN

FRA.GANCMS SELECCIONADAS Válidó hasta 10 de mayo de 2022 Apliea en fiagamias

seleccionadas. Imágenes ilustrativas", este Tribunal establece que existe prueba sufí.c.ien.te para

detemiinar que, Cosper, S.A. de C.V., incumplió la obligación regulada en el artículo 30 de ia .LPC:

"Cuando se tratare de promociones y ofertas especiales de bienes o servicios, los comerciantes

estarán obligados a informar al consumidor las condiciones, el precio total o los elementos que ¡o

hagan determimible, la duración de las mismas, por cualquier tnedio de publieidad o mediante avisos

o carteles fijados en lugares visibles del establecimiento o etiquetas adheridas a los bienes" (...) por

cuanto la proveedora realizó una promoción sin brindar la imforraación ni.í.oima requerida, es decir,

incumplió ia obligación establecida en la reterida disposición legal al haber omitido consignar la

■ vige.ttcia coBípteta y las coiidicíottes o restriceioBes de .la .Biisiiaa.
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En conciusión, Ja referida omisión, pudo inducir a error a los consumidores en cuanto a ía toma de

sus decisiones de consiinio, particularmente, respecto a la expectati¥a del beiieíicio ofrecido por las

promociones.

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, sobre la base de los hechos probados con los

documentos agregados a fs. 3-4, se concluye que la proveedora, sfectivaraente, realizó promoción u

oferta especial de bienes, en contravención a lo dispuesto en la LPC. Lo ánterior, configura la conducta

ilícita establecida en el artículo 43 letra n) de la LPC.

.D. Ahora bien, establecida la conducta ilícita, es importante hacer referencia al tema d,e

culpabilidad, así:

El principio dé culpabilidad está reeoEOcido por el. artículo 12 Cn, que prescribe: «[fjoda persona

a quien se impute un delito, se presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad confoi-me a

la ley y en. juicio público, en el que se le aseguren todas las garantías necesarias para su defensa»,

disposición, que es aplicable no solo en el ámbito penal, sino además en el administrativo sancionador

(sentencia de inc. 3-92 Ac. 6-92 de la Sala de lo Constitucional, doce horas del r7/12./1.992).

En este sentido, la Sala de lo Constitudonal respecto al principio de culpabilidad en materia

administrativa ,sancio.nadora ha expresado que «|ejl pri.ncípio de. Gulpabilidad en esta materia supone

el destierro dé las diversas tbrmas de responsabilidad objetiva, y rescata la operatividad vie dolo y la

culpa como formas de responsabilidad. De igual forma, reconoce la máxima de una responsabilidad

personal por hechos propios, y de forma correlativa un. deber procesal de la Adminisiraw-ion de

evidenciar este aspecto subjetivo sin tener que utilizar presunciones legislativas de culpabilidad, es

decir, que se veda posibilidad de una aplicación automática de las sanciones únicamente en razón del

resuitado producido» (sentencia de Inc. (1.8- 2008 de Sala de lo Constitucional doce horas veinte

minutos del 29/04/2013).

Cabe destacar que una de la sub-categorías o corolarios de! p.rmc.ipio de culpabiHdad, es la

responsabilidad por e! hee.ho o responsabilidad por la aeción ilícita como se denomina en. la. doctrina

administrativa sancioiiadora. Este principio implica que la sanción únicam.ente puede recaer a quien

en forma dolosa o culposa ha participado en los hechos que configuran una acción ilícita; así lo expone

Nieto al reterir que «[e]l gravamen, que la sanción representa solo podrá recaer sobre aquellas

[personas] qu.e han participado de fo.rma dolosa o culposa en los hechos constimtivos de infracción.

.Por lo tanto, .00 es posible exigir respoosabí.lidád por la sola existencia de ut.i vínculo personal con et

aetor o la simple titularidad de la cosa o actividad, en. cuyo, marco se produce la infracción. La exigencia

dé individualización de la sanción supone un veto a la tesponsábilldad objetiva» [Nieto, Alejandro,

Derecho Administrativo Sánciónador, quinta edición totalmente reíomiada, Madrid. Editorial i eenos,

p. 329,2011], En este orden, con.forme al prineipi© de culpabilidad solamente .responde el administrado

V  !
/  ■ ^
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1 por sus actos propios, de este modo, se repele la posibilidad de construir una responsabilidad objetiva
I o basada en !a simpte :retacióo. causal independieEte de la voliintad del autor; En congrueneia con. lo
I  ' ■

I expuesto, en el Derecho Administrativo Sancíoaador, debe respetarse el principio de culpabilidad, de

tal suerte que el elemento indispensabie para saacionar un actuar, es la delennmacíón de !aj
responsabiüdad suVietiva. (Senteacia emitida en el proceso 90-2014 por la SCA, a las catorce horas

cincuenta y uno minutos del 24/10/2019).

En relación con el tema de !a responsabilidad subietiva de la proveedora denunciada, este Tribunal

considera necesario analizar si la misma ha obrado dolosa o cuando menos culposamente; es decir, que

la transgresión a la norma haya sido- querida o se deba a imprudencia o negligencia. Por tanto, la

existencia de un nexo de culpabilidad constituye una condición para la configuración de la conducta

saneionable.

Ahora bien, en e! presente procedimiento no hay elementos suficientes como para determinar que

tales omisiones hayan sido producidas de manera dolosa. No obstante, a partir de los hechos probados

y las circunstancias en que se dieron los mismos, ha quedado establecido e! cometimiento de ia

infracción de manera culposa por parte de la proveedora, pues ha existido un déficit de organización,

de modo que su conducta es reprochable cuando no se toman las medidas suficientes para impedir que

se cometa la intracción. En otras palabras, la proveedora Cosper, S.A. de C. V., no acreditó una correcta

organización a efectos de impedir la concurrencia de! ilícito

VII. PARiÍMET'ROS PAM 4 LA DF l'KR\IIN ACIÓN DE LA S.ASC1ÓN

Como se expuso en los acápites precedentes, se t,stabtecio la comisión de la infracción grave

contenida en el artículo 43 letra n) de laLPC, lo cual se sanciona con multa hasta de doscientos salarios

mínimos mensuales urbanos en la industria (artículo 46 de la LPC); por consiguiente, es facultad de

este Tribunal detenninar la .sanción y cuantifícar ia multa que corresponda, a la luz de los parámetros

establecidos en la LPC, su reglamento y la jurisprudencia apiicable.

.Asi, el artículo 49 de !a LPC establece los criterios para la determinación de la multa, siendo e.stos;

tamaño de la empresa, el impacto en ios derechos del consumidor, la naturaleza del perjuicio causado

o grado de afectación a la vida, salud, integridad o patrinionio de los consumidores, el grado de

intencionalidad del infractor, el grado de participación en la acción u omisión, cobro indebido realizado

y las circunstancias en que ésta se cometa, según sea el caso.

A continuación, se concretará cada uno de ellos, en. lo aplicable al prese.n.te caso:

a. Tamaño de ia empresa.

Según la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa (ley .Mype) en

su artículo 3 define a las micro y pequeñas empresas de la siguiente manera: "Microempresa: Persona

natural o jurídica que opera l n los diversos sectores de la economía, a través de una unidad económica

12
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con un nivel de ventas brutas anuales hasta 482 salarias mínimos mensuales de mayor cuantía v hasta

10 trabajadores. Pequeña Empresa: Persona natural o Jurídica que opera en los diversos sectores de

la economía, a través de una unidad económica con un nivel de venías brutas anuales mayores a 482

y hasta 4,817 salarios mínimos mensuales de mayar cuantía y con un máximo de 50 trabajadores ".

A partir de la doeumentaciófs financiera presentada por ia proveedora Cosper, S.A. de C,V.,

consistente en declaración de Impuesto Sobre la Renta y contribución especial de los periodos de 2022

y 2023 que constan el presente expediente de fs. 12 a: 14, se. tomará como base ia declaración del año

en que se eoraetió la mfraceión,, siendo la correspondiente al año 2022, en la cual declaró un total d.e

rentas gravadas de $6,210,454.20 dólares, es dedr.su total de actividad econótrniea durante dicho

periodo.

Al contrastar la ínfo-miación financiera de-k proveedoraj een los tipos de empresas establecidos

en los parámetros del art,ículo 3 de la Ley .Mype, este Tribunal concluye que la denunciada, cuenta con

ingresos que superan los regulados por dicha ley. Es así, que se verificó también el listado de medianos

contribuyentes publicado por el Ministerio de Haeieada -vigente desde el 06/06/2021-, en el que

aparece la proveed-ora denunciada, qué cuenta con ingresos que la catalogan 6omc^ /?ieííííina empresa.

En Gonsecuencia y, para los efectos d.e la cuantificación de la multa, la denunciada será co.osiderada

como tal; guardando el equilibrio entre la fiimlidad disuasoria de la sanción pecuniaria y e! pri.nGÍpio

de proporcionalidad de dichá medida.

Cabe mencionar, que en el presente procedimiento administrativo sancionador la proveedora

infractora ha mostrado una eonducta procesal que evidencia el curapi,i:rnie.D.to de su deber a prestar la

colaboración que le es requerida para el bue,n desarrollo de los proeedlmientos (art. 17 número 5 de la

LPA), por haber presentado la iníbrraación. solicitada por esta autoridad saaclonad,ora,

h. Grada de intencmnafídad de Im infractúra.

Elste Tribunal considera este elemento en el sentido de analizar si el sujeto ha obrado dolosa o

cuando menos culposamente; es decir, que la transgresión a la nomia haya sido querida o se deba a
imprude,ncia o negligsncia del sujeto. Por tanto, la existencia de un. nexo de culpabilidad constituye
una condición para la configuración de la. conducta saneionabie.

Así, en reiteradas ocasiones este Triburial ha estáblecido a través de sus resoiuclo.pes, conforme a

lo dispuesto m el artículo 40 .ineiso segundo de la LPC, que las infracciones admmistraiivas son
sáneiotiables aun. a título de simple negligencia o descuido. ,Bn ese orden, del análisis de ios hechos y

documentación agregada al expedienté, este Tribuna! deterniiaó. una actuación negligente por parte de
la proveedora, pues como propietaria del establecimientó, es la ptipcspa! responsable de adoptar las
medidas necesarias a efecto de dar cumplimientG a las obligaciones que impone la ley de la materia,

I'
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como es ia de realizar promociones y ofertas que cumplan con los parámetros iegaimente establecidos,

esto es, que espeGÍfiquen, ia vigencia Cúmpletay ias- mndicmnes o restricciones de las mismas,

e. Grado de partieipación en ¡a acción u omisMn.

A partir de un examen del presente expediente administrativo, queda demostrado que el grado de

participación en la infracción de la proveedora, es directa e individual, pues se acreditó que en el

establecimiento de su propiedad — Magie Multiplaza —- se cometió la acción prohibida en el artículo

43 letra n) en relación con el artículo 30, ambos de la I,PC, consistente en realizar promociones sin

determinar la vigencia completa y las condictones o restri.oGÍones de la misma, circunstancia que pudo

haber inducido a error a los consumidores al momento de requerirla.

d. Impacto en los derechos del eonsumidor y naturaleza del perjuicio ocashmadú.

El papel del eonsumidor es eseneial para el desarrollo de una economía sooial de mercado. En

efecto, la competencia no es otra cosa que la pugna entre competidores por captar la preferencia del

mayor número de consumidores; razón por la cual, ia decisión, libre del consumidor va a ser

determinante en el re.sultado final de esta lucha. No es posible imaginar un sistema económico de este

tipo si.n entender que su figura central es el c.onsiim.idor.

Esta función que cumple el consumidor dentro del mercado, por im lado exige al Estado que,

mediante un rol promotor, genere las condiciones para que los proveedores brinden al consumidor

infomación veraz acerca de ios productos y servicios que oírece,n en el mercado. Por otro lado, ios

consumidores, conscientes del papel que cumplen en la economía, y de ia trascendencia del mismo para

el co.tTecto funcioíiamieiito del proGeso competitivo, deben tener un comportamiento activo,

requiriendo de los proveed.ore,s mayor y mejor información, a fin de ciuc éstos mejoren, la calidad de

sus productos y/o servicios y, en consecuencia, contribuyan al desarrollo de ios mercados y a la

consolidación del sistema económico.

La obligación de brindar mformacióti veraz se sustenta en el hec..ho de que ésta repercute en una

mayor transparencia en el mercado, lo que a su vez facilita ai consumidor la adopción de decisiones

de consumo adecuadas a sus intereses, génerando de este modo una mayor competencia entre ios

agentes económicos.

Por otra parte, en el mercado, ios agentes económicos cuentan con una herramienta p.ri,ncipai a

través de la cual informan a los consumidores sobre la e.xiste.ncia de sus bienes y/o sus servicios. Ella

es la actividad publicitaria, la misma que consiste en dar a conocer sus ofertas y persuad.ir a lo-s

consumidores para que contraten las mismas. Sin perjuicio de lo anterior, la actividad publicitaria

igualmente xesulta ser una herramienta para reducir la asimetría informativa existente entre los

consumidores y los proveedores de bienes y/o servicios, dado que procura, que los destinatario's de ia
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publicidad tomen sus decisiones de consumo basados en la satisfacción de sus necesidades y/o el ajuste

a sus intereses.

De este modo, a través de la publicidad comercial se infotroaal publico en general, de la existencia

de un determinado producto o servicio, lo que ayuda a reducir los costos de transaecíón de acceder a

información en que deben incurrir los con.sumídore.s para adquirir y contratar bienes y servdcios. La

publicidad comercial conlleva una finalidad persuasiva que es la de atraer cHeiítela mediante la

presentación de las earacterístieas íavorábles y ventajas de, los productos o sen.'icíos ofrecidos o la

exaltación de sentimientos en el Gonsumidor que puedan ser vi.neu!iidos con aquello que se ofrece.

Fi:na]mente, al ser la publicidad comercial, parte integrante de ,1a actividad empresarial, es un

mecanismo típico de conipeteneia, pues constituye una de las herramientas que disponen los oferentes

para desviar la clientela-hacia sus produetos o servicios, y-así ine-remeritar su pa,rticipació-n y poder en

el m,ercado y, consecuentemente, sus ganancias. De acuerdo a lo-anterior, la publicidad comercial

resulta ser un elemento esencial para que el sistema económico .funcione adecua,dam,eníe. Es por ello

que las afirmaciones que se consignen en cada uno de los elementos-publicitarios necesitan ser veraces.

En el easD concreto, es pertinenle señalar que la configuración de la iiitracción admi,nj,stratíva

relativa a realizar promociones u ofertas espeelales de bienes y se,rvicios, en contravención a lo

dispuesto en la LPC artículo 43 letra n) de la LPC— transgrede el derecho de los consumidores a

recibir del proveedor la información cornpleiaj precisa, veraz, clara: y oportuna que detentiine las

características de los productos y servicios a adquirir, y si oten-no se lia probado la contigiiración de

un daflo concreto a una persona en particular, este Tribunal reafirma que la acción que define la

in.fraoción consiste en realizar pro,róociónes u ofertas especiales sin la información mínima legalmente

estableeida en relación con el producto o servicio que se intentaba vender y esto es capaz de ocasionar

un perjuicio en el colectivo de consumidores a qui,enes iba dirigida la promGCÍ:ó,n examinada.

La infracción administrativa atribuida a la parte actora es la realización de promociones u ofertas

especiales en contravención a lo dispuesto en la LPC. Tal como se señalo supni. a pan ir del articulo

30 de la LPC la proveedora está obligada a informar al consumidor las condiciones, el precio total o

ios elementos que lo hagan determinable, la duración de las mismas, por cualquier medio de publicidad

o mediante avisos ó carteles .fijados en lugares visibles del estableemiento o etiquetas adheridas a los

bienes.

Confornie con- la dei.ímitación típica .realizada, la imposición: de la multa respectiva obedece a la

constataeión de la felta de la {.nfotmación rnínima requerida por la ley para la realización de la

promoción u. oferta especial, es decir, basta con advertir que se mcumpie alguna de las condiciones
esenciales exigidas por el art. 30 LPC.

1
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resulta indiferente comprobar si se ha causado un perjuicio concreto a la esfera |

jurídica de los destínatarios da ía promoción, ya que el solo hecho de constatar ta taita de iníomiacion

completa y veraz sobre la promoción causa un peijriicio potencial capaz a inducir a error o cotdu^íoii'

sobra el contanido de la promoción ofrecida al público, i

En este punto, debe recordarse que la SCA, en su jurisprudencia, ha afirmado que el iegislador. ¡

atendiendo al bien jurídíeo a proteger, pueda clasificar las conductas en mfraccian.es de lesión e:

í.nfraccÍQ.oas de peligro (coocreto y abstracto). La ubicación de ta tritracción en cada clasiticacíón

dependerá de la descripción típica que haga el legislador.

Así, las infracciones de lasióo exigen demostrar la lesión efectiva a! bien jurídico tutelado; las de

peligro concreto constityyen. supuestos en. los cuales se exige el peligro efectivo sufrido por una

persona en específico; en las de pelipo abstracto el legislador, ateo.diendo a la experiencia, advierte

una peligrosidad general de la acción, típica, para un delerminado bien jiirídico, a partir de una

valoración probabilistica, por lo que con la tipificación, se dispone adelantar la barrera de protección

sancionando el accionar, sin esperar la realización de un peligro concreto de una persona deteririinada

o de la lesión efectiva.

En congruencia con ello, se advierte que la infi^aecíón administrativa relativa a realizar

promociones u ofertas especiales en.contravención a ios dispuesto en la LPC "-artículo 43 letra n) de

.la LF^Cfi pone en peligro, de fomia abstracta, los bienes jurídicos de los consumidores, sin que sea

necesaria una afoctación concreta; este criterio se sustenta en la naturaleza asim.étrica del derecho de

co.nsu.m.o y, precisamente, e.n la asimetría informativa que los consumidores padecen (Sentencia

emitida el 08./01/201.6, emitida en el proceso contencioso administrativo de referencia 344-2010),

En este orden de ideas, y tom ando en c uenta la J urisprudencia antes referida, se puede afirmar que

para imponer la sanción respectiva en el presente caso y, además, para graduar la. misma., (a) no es

necesario comprobar ni justificar una afectación concreta y niateríaí en la esfera de ios consumidores,

derivada de la realización de la ptomoció.a u. oferta especial; (b) ni. que existan denuncias de personas

que hubiesen contratado los bienes o servicios ofertados por medio de la promoción. Así, la infracción

administrativa sancionada por el Tribunal Sanciúnador es tma inacción de peligro abstracta: basta

cansí atar la mera realización de la prúmoción sin cumplir con las aondieiones mínimas requeridas

legalmente para generar el riesgo de que los eonsumidores consideren que se está ofreciendo un

producto o servicio con características ventajas a beneficios que en realidad, no posee, durante un

período que no corresponde y quitándoles la posibilidad de determinar el precio de Ío ofrecido,

impacto o afectación abstracta de los derechos del consumidor que implica la puesta en peligro de los

bienes Jurídicos protegidos por la LP.C-.
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En ese orden, es pertinente señalar que la infracción administrativa relativa a realizar promociones

y ofertas especiales de bienes y servicios en contravención a lo dispuesto en la LPC, m relación a

cumplir con ios requisitos establecidos en el artíeulo 30 de la LPC» aun cuando no se materialice algún

tipo de perjuicio a los consumidores, se confígura con la sola Inobservancia de la norma imperativa de

consumo al acreditarse la omisión de ios criterios legalmente establecidos en la promoción de venta

sometida a estudio.

En el presente caso, este Tribuaal estima que la falla de la infornaaciÓn en relación con la duración,

de la promoción a.nalizada, es capaz de generar error en los consumidores por haberse constatado la

omisión del co.ntenido mínimo relevante para acceder a la misma.

& Cúbro indebido reaUzado, im cirmnstafieias. en que.esta: se comete y el beneficio que obtiene

el infractor. , . .

Este parám,etro será conskierado según lo establece la^ Sala de Con,stitucioiial en la sentencia de

mcoTistitucionalidad de ref. 109-2013 de fecha 14/01/2016, en la que señala que uno de los facto.res de

dosimetría punitiva es: el beneficio que, si acaso, obtiene el infractor con el hecho ". Conforme

a ello, deberíamos tener en cuenta el voliimen. de ingresos de la infractora por la comercialización de

tos productos promocionados, esto constituiría el beneficio ilícito obtenido por la infractora.

Así, para el caso que nos ocupa, no se cuenta con. la información objetiva de los volúmenes de

venta de productos respecto de dicha promoción y aun teniendci dicha información, esta no sería

necesari.ame.nte consecuencia direeta de la conducta infractora, pues c\isniian otros tactores como la

acc.ión de sus promotores o la combinación de precio y calidad ofrecidos por la infractora que pudieran

intervenir. Por tanto, una comprobación exacta de los beneficios derivados de la infracción cometida,

por la proveedora Cosper, S.A. de C.V., no podría definirse objetiva e indubitablemente en témimos

de los ingresos derivados de las ven;tas por ,1a promoción anunciada. ,

En suma, dado que no se ha podido detennínar a cuánto ascienden las ganancias directas obtenidas

por la proveedora como consecuéncia de la irn.ple:mentaci6n o realización de la promoción que ha dado-

lugar a la configuración de la infracción, este Tribunal procederá a !.fn.poner una multa partiendo del

supuesto que las promociones se diseñan y efectúan con el objeto de generar ganancias (proraoción de-

ventas, en términos precisos, tai co.rno se d.esarroll6 en el romano W, letra B), es decir, es un hecho

notorio que a las empresas las define el ánimo de lucro- y- que las promociones busca.n generar

gaBancias, por lo cual se tendrá por acreditado el extremo relativo a que la proveedora efectivamerite

obtuvo un beneficio con la promoción examinada, aspecto que será/tomado en consideración para la

detenmtiaclón de la sanción.

f. Finalidad inmédiaíq & mediata perseguida con la imposición de la. sanción.
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" Mediante la multa impuesta, este órgano pretende disuadir a la infractora Cosper, S.A. de C.V,,

quien ha cometido la iafracción descrita en el attículo 43 letra n) de ta LPC, con el fin de evitar futuras

conductas prohibidas en detrimento de los consumidores y que adopte las medidas necesarias a eíectú

de dar cumptiraiento a las obligaciones que le impone la LPC.

Además, es menester señalar que este Tribunal, con la imposición de la sanción —multa busca

prevenir futuros incurtiplimlentos a la LPC como ei que nos ocupa, niáxime cuando toda proveedora

de bienes y servicios se encuentra en la obligacióii de realizar promociones u ofertas especiales de

conformidad con lo dispuesto en la LPC, es decir, la multa a ini-poner busca potenciar el cumpLtoiento

de las obligaciones de información que tiene toda provse4ora, las cuales implican la realización de las

promociones con las que pretende incrementar sus ventas bajo los parámetros legales es decir, con el

fin de salvaguardar el interés genera! de los consumidores.

En tal sentido, habiéndose verificado que la infractora es una persona jurídica que ha sido

catalogada como una micro empresa según en el análisis realizado en el romano Vil literal a. de esta

resolución, que pretendía obtener ganancias a partir de la realización de una promoción que no cumplía

ios parámetros legalmente estabiecidos, pero eonsiderando la imposibilidad para establecer a cuánto .

ascienden las utilidades generadas como consecuencia directa del aludido incumplimiento, y en vista j

que para la configuración de la infracción no se requiere la comprobacién de un daño o afectación |

concreta en un. particular, sino que basta con la sola constatación del incumplimiento de la relacionada |

obligación legal, resulta razonable la imposición de una sanción proporcional a la sola verificación de |

aludido qiiebrantam.iento.

"VIIL ' DF?fERMÑAaoF'DE LA ,I?ÍFRACCÍ0NÑ^'CIL1MTO
M(J.LT,A

Este Tribunal, en uso de la sana crítica -artículo 146 inc, 4® de la LPC- y habiendo considerado

los elementos del artículo 49 de la 1,PC, procederá a realizar el cálculo de la multa a imponer a la

i,nfractora Cosper, S.,A. de C.V. pues se ha determinado que ésta brindaba a los consumidores una

i,afor;mac.ión, tncorB,pleta que no se ajustaba a los parámetros legalmente establecidos, pues omitía

¡ndicar a los consumidores la vigencia completa y las condiciones o restricciones de la referida

promoción.

En tal sentido, habiendo concluido que la .infracción cometida es una infracción grave, la cual es

sancionabie eon multa, de 200 salarios mínimos urbanos del sector i.Edustria, conforme al artículo 46

de la LPC; que la proveedora es una persona jurídica cuya capacidad económica, para efectos de este

proced!mle,nto es la de una micro empresa; que en razón del grado de intencionalidad de la conducta

cometida por la proveedora, no se acreditó el dolo sino negligencia: que, ésta incumplió con la

obligación de'realizar una p.romoeión con los requisitos mínimos establecidos por ley; y que para la
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configuración de la infracción no se requiere la comprobación de un daño o afectación concreta en un

particular, sino que basta con la cotistataeión del: incumplimiento de la relacionada obligación legal;

resulta razonable la imposición de uta sanción proporcional a la sola verificación del aludido

quebrantamiento.

En línea con lo expuesto, es necesario señalar, que el principio de razonabilidad establece que las

decisiúnes de la autoridad deben adoptarse dentro de ios límites de sus facultades y manteniendo ia

proporción, entre ios medios a emplear y los .fines púbiicQS que debe tutelar. En consecuencia, este

Tribunal considera que en el presente procedimiento administrativo sanciomdor resulta pertinente fiiar

una multa cuya cuántía resulta idónea, necesaria y proporcional para la consecución de los fines

constitucionalraente legítimos —efecto disuasorio—, previníencio asi, situaciones, en donde la

comisión, de la conducta prohibida por parte del sujeto infraetQC resulte més benetic.i.osa que el

cumplimiento de la norma misma, lo cual a su vez podría llevar a incumplir ia fi.nalidad de tutela de

ios derechos de infermación y económicos de los consumidores.

.Por tanto, a la proveedo.ra Cosper, S.A. de C.V., se le impone una multa de SEIS MIL

QUINIENTOS SETENTA DÓLARES DE LOS ESTA,DOS UNJIDOS DE A.M.ÉRICA {$6.570.00),
equivalentes a 18 m.eses de salario mínimo urbano en la industria, po:r la comisión de la infracción

regulada en el artículo 43 letra n) de la LPC por realizar promociones ii ofertas especiales de bienes en

contravención a la ley, en el estableG-imiento ''Magie Mtdiiplaza", según se ha establecido en. el

presenté procedimiento administrativo.

La multa total impuesta representa el 9% dentro del margen máximo estipulado por ley como

eonsecuencia de la comisión de tal mffacción •-doseientos salarios mínimos mensuales urbanos en la

industria- , siendo a juicio de este Tribunal, proporcional a la gravedad que comportan ios hechos

denunciados según tas circunstancias objetivas y subjetivas previamente analizadas.

IX. DECISION

de lo anteriormente expuesto v r on fundamento en. los artículos 11,14, lül

i.nciso 2° de la Constitución, de la República; artículos 4 letra c), 16 letra a), 27 inciso L, 30, 40 inciso

2L43 letra n), 46., 49, 83 letra b), 144 y siguientes de la LPC; artículos, 106 inciso 3L 112, 139 y 154
de la LPA; y 63 de! Reglamento de la LPC, este Tribunal RESUELVE:

a) Téngase por recibida el escrito y la documentación ane.xa al mismo, presentados por el
apoderado generaLfudicial y ad.ministrativo de la proveedora Cosper, S.A. de C.V, (ís. 1.0-11).
Además, tómese nota en la Secretaría de este Tribunal de la dirección y medio señalado por ia

proveedora para recibir actos de comunicación.

b) Sanciónese a la proveedora Cosper, S.A. de C.V., con la cantidad de SEIS MIL
QUINIENTOS SETENTA DÓLARES D.É LOS ESTADOS UNIDOS DE MIÉRICIA
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(S6,570-00), equivalentes a 18 meses de salario mínimo urbano en la indusiria —-D.E. N°10

del 07/07/2021, publicado en el D.O. N°129 Tomo W 432 en concepto de multa por la

comisión de la infracción regulada en el articulo 43 letra n) de la LPC, por realizar una

promoción en el estableclniiento "Magie Multiplaza", la cual no se ajustaba a ios criterios

legalmente establecidos, conforme al análisis expuesto en el romanó VI de la presente

resolución y con fundamento en las disposiciones legales precitadas.

La multa anterior debe hacerse efectiva en la Direcctón General de Tesorería del Mmisterio de

Haeienda, dentro dé los diez días hábiles siguientes al de la notífleaeión de esta resoiueión,

debiendo comprobar a este Tribunal su cumplimiento dentro del plazo indicado,: caso contrario,

la Secretaría d.e este Tribunal cértificará la presente resolución para ser remitida a la

Fiscalía Geaeral de la Repáblca para su .ejecucióa foraosa.

c) Hágase del conocimiento de los intervinientes que, en cumplimiento al artículo 104 de la LPA,

la presente resolución, al ser emitida en un procedimiento simplificado, no admite recurso de

reconsideración, de e-onformidad con lo expuesto en el artículo 158 5 de la LPA.

d) Notiftquese.

~iDsl
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//
" /

José LeoisÍGk Castro

Presidente

'l^léndez Juan Carlos Ramíraz Claoftiegos
\occii Segiimii \ocal

PROMNCIABA FOE LOS^ffr^lBMOS OEl TRIBUNAL SANCidNADOR DE LA
.DI Ili^SOMIA DEL CON^Ií^BOR QIT: LA SliSCJlIBEN. , .i,

Secretari

Wf^,
mal Sane i Mi ador

20


